
Quito, 18 de Abril de 2018 

Señor 

Gerente General 
DICEK CONSULTORIA E IMPLEMENTACION SOCIEDAD ANONIMA 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

ALFREDO ISRAEL PAREDES REGALADO, en mi calidad de accionista de la Compañía DICEK 

CONSULTORIA E IMPLEMENTACION SOCIEDAD ANONIMA, por medio del presente 
documento cedo y transfiero OCHENTA Y CUATRO (84) acciones de UN DOLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 1) cada una, equivalentes al OCHO PUNTO CUATRO 
PORCIENTO (8.4%) del capital social de la Compañía, a favor del Señor PABLO XAVIER 
ANDRADE MONTALVO, con cédula de ciudadanía No. 100269468-3, con todos sus derechos y 
obligaciones y por el valor antes mencionado, sin lugar a reclamos en el futuro. 

La forma y condiciones de pago de la presente transferencia de acciones, han sido completamente 
satisfechas por el Cesionario al Cedente; por tanto, el cesionario tendrá todos los derechos y 
obligaciones que les confiere la Ley y el Estatuto de la Compañía, sobre los respectivos porcentajes 
transferidos que poseía el Cedente. 

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el Art, 188 de la Ley de Compañías vigente, 
se dignarán registrar esta cesión y transferencia de acciones antes citadas, en el Libro de Acciones 
y Accionistas de la Compañía, así como también, se servirán comunicar sobre este particular a la 
Superintendencia de Compañías. 

Atentamente, 

   

  

    Alfredo Israel Paredes Regalado Pablo Xavier Andrade Montalvo 
C.C/*t 060393825-9 C£. $$ 100269468-3 

ENTE CESIONARIO
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ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGO EN EL REFERENDUM Y 

CONSULTA POPULAR 2010 
ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS



  

    
  

    

 



Quito, 18 de Abril de 2018 

Señor 
Gerente General 
DICEK CONSULTORIA E IMPLEMENTACION SOCIEDAD ANONIMA 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

ALFREDO ISRAEL PAREDES REGALADO, en mi calidad de accionista de la Compañía DICEK 
CONSULTORIA E IMPLEMENTACION SOCIEDAD ANONIMA, por medio del presente 
documento cedo y transfiero OCHENTA Y TRES (83) acciones de UN DOLAR DELOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA (USD $ 1) cada una, equivalentes al OCHO PUNTO TRES PORCIENTO 
(8.3%) del capital social de la Compañía, a favor del Señor CARLOS IGNACIO PAVÓN VARGAS, 
con cédula de ciudadanía No. 172183361-2, con todos sus derechos y obligaciones y por el valor 
antes mencionado, sin lugar a reclamos en el futuro. 

La forma y condiciones de pago de la presente transferencia de acciones, han sido completamente 
satisfechas por el Cesionario al Cedente; por tanto, el cesionario tendrá todos los derechos y 

obligaciones que les confiere la Ley y el Estatuto de la Compañía, sobre los respectivos porcentajes 
transferidos que poseía el Cedente. 

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el Art, 188 de la Ley de Compañías vigente, 
se dignarán registrar esta cesión y transferencia de acciones antes citadas, en el Libro de Acciones 
y Accionistas de la Compañía, así como también, se servirán comunicar sobre este particular a la 
Superintendencia de Compañías. 

Atentamente, 

    
   

  

ofsraél Paredes Regalado 
. + 060393825-9 C.C. + 172183361-2 
DENTE CESIONARIO
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ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGO EN EL REFERENDUM Y 
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LOS TRÁMTFES PUBLICOS Y PRIVADOS 

  

  

 



Quito, 18 de Abril de 2018 

Señor 
Gerente General 
DICEK CONSULTORIA E IMPLEMENTACION SOCIEDAD ANONIMA 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

ALFREDO ISRAEL PAREDES REGALADO, en mi calidad de accionista de la Compañía DICEK 
CONSULTORIA E IMPLEMENTACION SOCIEDAD ANONIMA, por medio del presente 
documento cedo y transfiero OCHENTA Y TRES (83) acciones de UN DOLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA (USD $ 1) cada una, equivalentes al OCHO PUNTO TRES PORCIENTO 
(8.3%) del capital social de la Compañía, a favor del Señor JORGE EDMUNDO MORÁN VEGA, 
con cédula de ciudadanía No. 100294813-9, con todos sus derechos y obligaciones y por el valor 
antes mencionado, sin lugar a reclamos en el futuro. 

La forma y condiciones de pago de la presente transferencia de acciones, han sido completamente 
satisfechas por el Cesionario al Cedente; por tanto, el cesionario tendrá todos los derechos y 
obligaciones que les confiere la Ley y el Estatuto de la Compañía, sobre los respectivos porcentajes 

transferidos que poseía el Cedente. 

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 188 de la Ley de Compañías vigente, 
se dignarán registrar esta cesión y transferencia de acciones antes citadas, en el Libro de Acciones 
y Accionistas de la Compañía, así como también, se servirán comunicar sobre este particular a la 
Superintendencia de Compañías. 

Atentamente, 

  

Jorge Edmundo Morán Vega 
C.C. ++ 100294813-9 
CESIONARIO 
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